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REF: Establece método de actualización de precios para cálculo de
reajuste polinómico de contratos vigentes e ítems válidos para
contratos nuevos.

MINISTERIO DE HACIENDA

OFICINA DE PARTES

R E C I B I D O

SANTIAGO,

VISTOS:

O ] FEB ?01?
- Las necesidades del Servicio.
- Decreto Ministerio de Economía N'322 de|2811212009
-  Ci rcu lar .  MOP No 93 del  18/1 011984.
-  Resuelvo MOP No 1.726 del  13/1111984.
-  Ci rcu lar  MOP No 107 del  13 i  1211984.
- Resuelvo MOP No 639 del 15/04/1985.
- Resuelvo MOP No 3 del 0210111986.
- Oficio Dirplan N"747 del 10i08/1994.
- OF.CIRC. N'523 del 09/05/2006.
- Oficio Ministerio de Economía N'831 de]l2510112011.
- Oficio SSGP N'637 de|2310512011.
- Oficio INE N"193 de 2410112012
- La Res. No 1.600/08 de la Contraloría General de República.
- El DFL MOP N"850 de 1997, que f i ja el texto actualizado de la

Ley N'15.840,  de 1964 Orgánica del  Min is ter io  de Obras
Públ icas y ,

CONSIDERANDO:
- Que, la DIRPLAN, es la encargada de difundir la serie de

indicadores para cálculo de reajuste polinómico.
- Que, la DIRPLAN uti l iza como fuente de Información al INE

para la elaboración de gran parte de los indices y Precios para
el cálculo de reajuste polinómico, que publica el MOP.

- 9ue el INE a part ir de Febrero de 2012, emit irá una l ista de
Indices para el IPP en lugar de la serie del lPM, en las fechas
comunicadas en calendario.

- Que es necesario proseguir con la publicación de los Ítem
originales para reajustar contratos en ejecución.

- Que será necesario basar los contratos nuevos en los índices
que publicará el INE a part ir de febrero de 2012 en base a
nueva metodología.

RESUELVO

D.P. EXENTA N" 1- 0 g 
/

ESTABLÉCESE nuevas fórmulas de cálculo y fuentes de datos
para los ítem que se señalan a continuación, contenidos en el
informe mensual que publica la Dirplan con índices y precios para
el cálculo del reajuste polinómico. Dichas modalidades serán
aplicables para todos los contratos afectos a reajuste polinémico,
con fecha de resolución de adjudicación anterior al 01 de marzo de
2012'.
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ITEM 3. Petróleo Diesel que incluye impuesto específ ico:
Se tomará como base el valor INE de Diciembre de 2011, sin impuesto específ ico ni lVA.
(=444.15'1,35). Este valor, será reajustado por la variación que haya experimentado el precio del
petróleo diesel de refinería de Concón (sin IVA ni impuesto específ ico) entre el 31 de Diciembre
de 2011 y el últ imo día del mes informado . Al resultado de esta operación, se le agregará el
impuesto específ ico de acuerdo al valor de la UTM al últ imo día del mes informado.

ITEM 4. Cemento:
Se tomará como base, el valor por kg, informado por el MOP para Diciembre de 2011 (=
$102,71). Dicho valor, será reajustado por la variación experimentada por el cemento no
refractario informado porel INE en el nuevo lPP, entre Diciembre de2011 yel mes informado.

ITEM 5. Barras de f ierro redondo y cuadrado:
Se tomará como base el valor por tonelada, informado por el MOP para diciembre de 2011
(=$70t .25O,91). Dicho valor, será reajustado por la variación del valor de las barras de acero no
aleado del nuevo IPP entre Diciembre de 2011 v el mes informado.

ITEM 6.  F ier ro en ro l los:
Se tomará como base el valor por tonelada, informado por el MOP para diciembre de 2011
(=$422.144,58). Dicho valor, será reajustado por la variación del valor de las barras de acero no
aleado del nuevo IPP entre Diciembre de2011 y el mes informado.

ITEM 7  a l  16 :
Se tomarán como base los valores por unidad señalados en el informe MOP de Diciembre de
201'l  (ver tabla). Dichos valores, serán reajustados por la variación del valor de las "maderas
aserradas" del nuevo IPP entre Diciembre de 2011 y el mes informado.

7 ALERCE plq.  madera 33.880,00
8 ALAMO plq. corta 4.000,00
q COIGUE plg. madera 19.000,00
10 OLIVILLO plq. madera 6.000,00
1 1 P I N O  I N S I G N E plg. corta 3.600,00
1 2 RAULI plg. madera 30.900,00
13 L I N G U E plg. madera 19.448,32
4 ^ LAUREL plq.  madera 17.545,00
I 3 ROBLE plq.  madera 19.360,00
t o ULMO plq. madera 6.000,00

ITEM 17.  Dinami ta:
Se tomará como base el valor por kg, informado por el MOP para diciembre de 2011
(=$'1.907,00). Dicho valor, será reajustado por la variación del valor del producto "explosivos"
del nuevo IPP entre Diciembre de2011 y el mes informado.

ITEM 18.  V idr io  Doble:
Se tomará como base el valor por metro cuadrado, informado por el MOP para diciembre de
2011 (=93 535,33). Dicho valor, será reajustado por la variación del valor del producto "vidrio
f lotado" del nuevo IPP entre Diciembre de 2011 y el mes informado.

|TEM 19 a l  21:
Se tomarán como base los valores por unidad señalados en el informe MOP de Diciembre de
2011 {ver tabla). Dichos valores, serán reajustados por la variación del valor de "pinturas y
barnices" del nuevo IPP entre Diciembre de 2011 y el mes informado"

1 9 PINTURA LATEX galón 10.582,00
20 PINTURA OLEO qalón 13.075,00
2 1 PINTURA ESMALTE qa lón 14.667,00
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AGRÉGUENSE los s igu ientes ITEM
mensualmente:

a la l ista que publica la Dirección de Planeamiento

Item Detalle Valor
29 Cemento no refractario
30 Barras de Acero no Aleado
? l Maderas aserradas
ó¿ Exolosivos

Vidr io Flotado
34 Pinturas v Barnices

ESTABLEGESE que, para todos los contratos adjudicados con el sistema de reajuste polinómico,
a part ir del 0'1 de Marzo de 2012, sólo serán válidos los i tem: 1 , 2, 22, y del 24 al 34.

ESTABLÉCESE que la Dirección de Planeamiento dejará de publicar los i tem 3 al 21 una vez
constatado que ya no existen contratos afectos a reajuste polinómico, pendientes de pago, cuya
resolución de adjudicación sea anterior al 01 de Marzo de 2012.

ESTABLECESE que la Dirección de Planeamiento, ajustará las fechas de publicación mensual de
la serie de indicadores y precios para el cálculo del reajuste polinómico, de acuerdo a calendario
proporcionado por el lNE. Dichas fechas serán publicadas por el mismo medio en el que se
oublicará la serie mencionada.

COMUNIQUESE la actual resolución a Sres. (as) Directores(as) Generales, Sres.(as)
Directores(as) de Servicios, Sres. (as) SEREMIS de Obras Públicas, Sr. Contralor General de la
República, Sr.(a) Jefe(a) Comunicaciones Internas S.O.P., Jefe Departamento de Administración y
Finanzas (DIRPLAN), Jefe Departamento de Presupuesto y Gestión (DIRPLAN), Oficina de Partes
(D tRPLAN) .

ANÓTESE, Y COMUNíOUCSE

,ilir**t*¡"i¡ Sin;¡; :¡rsi sie Fiac*nmiemts
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